
    

   

EPUBLICA PEL ECUADOR -4> 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a? 

A y E 

RESOLUCION No. 89-21-4903 0000309 

AB. CAROL GEIGER FRIEDBERG 

SUBIHTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resolución No. 
ADM-89014 del 17 de enero de 1989; 

CONSIDERANDO: 

QUE sel 20-+de octubrerde 1988 se ha otorgado ante el 

Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
Marcos Diaz vdasquete Y la escritura pública de aumento de 
capital y reforma de estatutos de la Compañia AGRICOLA 
LAS AVISPAS S.A.i, 

QUÉ el señor Gabriel Massuh Dumanij en su calidad 
de Presidente de la compañía, con el patrocinio del 
abogado Reynaldo Huerta Ortega ha solicitado la 

aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 

misma; 

QUÉ se ha presentado el certificado de atiliación a 

la Cámara de Industrias de Guayaquil. con el No. 7370 

del 9% de junio de 198039: o 

QUE  e1  —Departamenta de Inspección y Control ha 

presentado el 1mFforme favorable No. 85-4466-14 de 27 de 
diciembre de 1933: : 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 
SC-DI-2A*B89-135% del 13 de Junio de 1989, ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite. una 
vez que consideja que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legalez respentivos: 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Levy: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO ;- APROBAR: aj) 6e6l aumente de 
capital de AGRICOLA LAS AVISPAS S.A. por UN MILLON 
QUINIEHMTOS —MIL SUCRES dividido en mil quinientas 

acciones de un mil sucres cada una: Y, b) la reforma de 

estatutos constantes en la referida esciitura 
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ARTICULO SEGUNDO.- ' DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del. ¿cantón Guayacuil, al'margen de la 
matriz de la eschitura pública que 2 aprueba, tome nota 

del contenido de la, presente Resolución y siente razón 
a A RR A A, eo 

HE $st3 »9IMAARIA OA, a . A 

Doe a cn po PS .c 

ARTÍCULO TERCERO 2 DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil: a% inscriba, bajo el 
rubro "Registro de Industriales”, la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 

copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 13 

razón de la inscripeión que se ordena; y, bxoumpla las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. a 

ARTICULO CUARTO ..- DISPONER que el _Natario Décimo 
Quinta del cantón Guayaquil; 'anote al margen de la 
matriz de Ja “eseritdrá pública del 4 de mayo de 1982 por 
la_ cual _ 58. constituyó ada compañia _ en referencia, 
AUR ha posa dido.. a. aumentar el capital y: a reformar sus 
Estatutos mediante da escritura pública qué.se aprueba 
por la présente Resolución Y “siente razón de esta 
anotación. 0 A, 

ARTICULO QUINTO :- DISPONER ' que yn extrácto de la 
indicada escritura pública se publiques ac una; vez, en 
uno de los diarios de mayor al ¿ircularión en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar” “de ha publicación 
deberá entregarsae a este Despacho. - SS 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMÚN IQUESE. - DADA y Firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en úuayaquil, a o 

a 
ab. Carol celger Friedbera 

SU5 INTEMDENTE DE DERECHO SOCILTARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANÑTAS DE GUAYAQUIL 

0Bden.4l1del. adem 
DL:ALABD 
Exp. 2 AO COB 

h$/ CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resolu= 
ción de fojas 16.811 a 16.812, Nímere 1.800 del Registre Mercan



  

til, Libro de Industriales y anotada bajo el nfmere 10,934 del 

Repertorio.» Guayaquil, Julio siete de mil novecientps ochenta 

i nueve.s- El Registrador Myrcantil.-    

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomB nota de lo ordonade en 

la Resolución que antecede a foja 18.667 del Regístro Mercantil 

de 1.982, 21 margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, = 

Julio siete de mil nevecientos echenta i nueve. El 

Mercantil.- Ensendado: l. 

 


